
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7887 27/06/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Régimen Informativo para Supervisión Trimestral 
/Semestral /Anual.  
Relevamiento de las emisiones de títulos de deuda 
–en el país y en el exterior- y de pasivos externos 
del sector financiero y privado no financiero.

 _______________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. con referencia al “Relevamiento de las emisiones de títulos de deuda –en 

el país y en el exterior- y de pasivos externos del sector financiero y privado no financiero” 

Al respecto les hacemos saber que a partir del próximo 1° de julio de 2003 se habilitará la casi-
lla de correo consultas.com.3602@bcra.gov.ar para uso exclusivo de las entidades financieras. 

Esta casilla será utilizada para: 

• Recibir y responder consultas referidas al funcionamiento de los aplicativos relacionados con este re-
levamiento (programa de carga y programa integrador). 

• Remitir a las entidades avisos de nuevas versiones en cualquiera de los aplicativos, cambios en el 
cronograma de presentaciones o cualquier otro mensaje que la Gerencia de Gestión de la Informa-
ción considere oportuno adelantar por este medio, sea o no posteriormente publicado a través de 
Comunicaciones del BCRA. 

• Otros servicios vinculados a este relevamiento que se considere oportuno incluir en el futuro. 
 

En esta casilla se atenderán únicamente aquellos mensajes que sean remitidos desde las di-
recciones de correo previamente declaradas por las entidades financieras. Todo mensaje originado en una 
dirección no registrada será desechado.  

Cada entidad financiera podrá registrar un máximo de dos direcciones de correo electrónico 
desde donde podrán enviar consultas a esta nueva casilla de correo. 

Para habilitar las direcciones de correo deberán presentar una nota por Mesa de Entradas diri-
gida a la Gerencia de Gestión de la Información detallando la o las direcciones de e-mail a registrar. 

Una vez recibida la nota y registradas las direcciones de correo, recibirán en cada una de ellas 
un mensaje comunicándoles que las mismas se han dado de alta. Este primer mensaje solicitará el envío de 
un acuse de recibo, necesario para verificar el correcto registro de las direcciones. Si dentro de las 48 horas 
hábiles de enviado el mensaje de esta casilla, no se recibiera el acuse de recibo, un agente de la Gerencia de 
Gestión de la Información se pondrá en contacto con quien haya remitido la nota para solucionar eventuales 
problemas. 

Las modificaciones de las direcciones de correo, se solicitarán por nota a la Gerencia de Ges-
tión de la Información y se repetirá el proceso de control. 

Por otra parte, les hacemos saber que a partir del próximo 1° de julio de 2003, en la casilla 
dpto_ap@bcra.gov.ar solamente se procesarán los mensajes solicitando “Recuperación de datos” 

 

Saludamos muy atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
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de Información 
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de la Información 

 


